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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A.S. 50/2022 HUP 
 

SISTEMAS DE ASPIRACIÓN AUTONOMO DE LÍQUIDOS PROCEDENTES DE QUIROFANO 
 

 
Lote 

 

 
Bien/Producto 

Cantidad 
Tipo 
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE 

(IVA 
EXCLUIDO) 

IVA 
 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

 LOTE 1:       

1.1 

FILTRO  
(273476) 
TRAQ: 900 uds. 
UROQ: 900 uds. 

1.800 UD. 30,00 € 6,30 € 36,30 € 65.340,00 € 

1.2 

DETERGENTE 
(290147) 
TRAQ: 60 uds. 
UROQ: 60 uds. 

120 Litro. 10,50 € 2,205 € 12,705 € 1.524,60 € 

 
 
 

DEFINICIÓN Y ALCANCE DE LAS PRESTACIONES: 
 
Puesta a disposición del equipamiento incluyendo, instalación, puesta en funcionamiento, 
mantenimiento integral (preventivo y correctivo incluyendo el filtro HEPA) durante todo periodo del 
contrato y formación.  
 
En caso de avería o revisión de algún equipo, durante un tiempo superior a una semana, la empresa 
adjudicataria deberá proveer al centro del equipamiento necesario 
 
Realización del seguimiento y apoyo necesario en la formación ante incorporación de nuevo personal 
para garantizar la seguridad de los pacientes.  

 
CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Sistema cerrado que aspira, almacena, transporta y elimina el residuo líquido generado en quirófano 
sin manipulación por parte del personal formado por un equipo, un filtro y un detergente. 

Se deberá ceder en uso,  sin cargo, y durante el plazo de ejecución del expediente el siguiente 
EQUIPAMIENTO: 
 
COLECTOR MOVIL: 3 UDS. 
ESTACION DE DESCARGA: 2 UDS. 
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El equipo dispondrá de estación de descarga y colector móvil con las siguientes características 
mínimas:  

- De dos receptores independientes de 4 y 20 litros de capacidad mínima y debe funcionar 
con una presión regulable hasta mínimo 480mmHg, sin necesidad de conexión al vacío 
centralizado durante la cirugía, monitorizando la cantidad de residuo recogida en cada 
depósito de forma electrónica. Cada depósito debe funcionar de manera independiente. 

- Soporte para sueros que permita subir y bajar en altura de forma motorizada un peso 
mínimo de 12kg.  

- Filtro HEPA interno.  
- Filtro ULPA para aspiración de humos quirúrgicos.  
- Alarmas sonoras indicativas de nivel de aspiración alta y recipiente próximo a llenado. 

 

El filtro debe ser: 

- Desechable, compatible con los equipos de aspiración existentes en el Hospital. 
- Con cestillo interno para recogida de tejido blando. 
- Con sistema de válvulas que evite el reflujo de residuos y antigoteo. 
- Con 4 puertos de conexión. 
- Fabricado 100% en polietileno. 

 
El detergente limpiador: 

- Producto liquido en envase de 8 a 10 litros (máx.) (tolerancia de ±1%).  
- Clasificado como dispositivo médico no estéril de clase 1. 

 
Todo el sistema debe estar exento de lates (declaración responsable de que los productos estén 
exentos de látex).  

 
Ficha Técnica (firmada por el apoderado de la empresa) para la comprobación del cumplimiento del 
PPT. Descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse 
a petición de la entidad contratante.  

Muestras: 5 filtros y una garrafa de detergente 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 50/2022 HUP. 

 
 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
Simplificado 50/2022 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el 
Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere 
la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 
Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en 
el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 
2021). 
  

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto Simplificado.  
 

 
 Madrid, a fecha del día de la firma 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.S. EL DIRECTOR MÉDICO 

R.D. 521/1987 de 15 de abril. 
 
 
 
  
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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